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24125 RESOLUCION de 7 de agosto de 1986, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Transformados de la Madera, Sociedad Anónima» 
(TRADEMA), revisión salarial 1986.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Transfor­
mados de la Madera, Sociedad Anónima» (TRADEMA), revisión 
salarial para 1986, que fue suscrito con fecha 19 de diciembre de 
198S, de una parte por representantes de la Empresa en representa­
ción de la misma, y de otra, por el Comité de Empresa, en 
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo 

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con 
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 7 de agosto de 1986.-E1 Director general, Carlos 
Navarro López.
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24126 RESOLUCION de 23 de julio de 1986, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el 
número 2.253, el ocular filtrante para pantallas de 
soldador, marca «MEDOP», modelo 479 DIN-5, fabri­
cado y presentado por la Empresa «Medical Optica, 
Sociedad Anónima» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del citado ocular filtrante para pantallas de soldador, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el ocular filtrante para pantallas de solda­
dor, marca «MEDOP», modelo 479 DIN-5, en sus medidas 
55 x 110 milímetros y con grado de protección N = 5, fabricado y 
presentado por la Empresa «Medical Optica Sociedad Anónima» 
(MEDOP), con domicilio en Bilbao, calle Ercilla, número 28, 
apartado de correos 1.660, como ocular filtrante para pantalla de 
soldador de dicha medida con grado de protección N = 5.

Segundo.-Cada ocular filtrante de dichos modelo, marca, medi­
das y grado de protección, llevará marcada de forma permanente, 
y en un margen de anchura no superior a 5 milímetros, la siguiente 
inscripción: «M. T.-Homol. 2.253. 23-7-86.-Ocular filtrante para 
soldadura.-N = 5/MT-18/“Medical Optica, Sociedad Anónima” 
(MEDOP)».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada sobre 
homologación de los medios de protección personal de los trabaja­
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-18 de «Oculares 
filtrantes para pantallas de soldador», aprobada por Resolución de 
19 de enero de 1979 («Boletín Oficial dél Estado» de 7 de febrero).

Madrid, 23 de julio de 1986.—El Director general.-P. A. (artículo 
17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general 
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco 
González de Lena.

24127 RESOLUCION de 7 de agosto de 1986, de la Direc­ 
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación de la revisión salarial 1985 del Convenio 
Colectivo de Trabajo del Grupo de Marroquinería,
Cueros, Repujados y Similares.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo del Grupo de 
Marroquinería, Cueros, Repujados y Similares -revisión salarial 
1985-, que fue suscrito con fecha 12 de febrero de 1986, de una 
parte, por la Asociación Empresarial Fabricantes de Marroquinería, 
Artículos de Viaje e Industrias Conexas de la Zona Centro, en 
representación de las Asociaciones Empresariales, y de otra, por 
CC.OO. y LTGT, en representación de los trabajadores, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y 
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo 

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con 
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 7 de agosto de 1986.—El Director general, Carlos 
Navarro López.


